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Estimado Editor:

En los últimos años, quienes recorremos la laminilla a diario hemos 
sido testigos de una narrativa seductora pero, a mi juicio, incompleta: 
la idea de que la Inteligencia Artificial (IA) está a un paso de convertir 
el diagnóstico histopatológico en un proceso puramente automatiza-
do. Sin embargo, como especialistas, sabemos que nuestra disciplina 
no se reduce a un simple reconocimiento de patrones estadísticos. El 
diagnóstico es, ante todo, un acto médico de integración clínica que 
ningún algoritmo puede emular por sí solo.1

Es preocupante la tendencia a presentar la IA como una entidad "re-
solutiva". Esta visión ignora que la tecnología carece de esa síntesis 
heurística que desarrollamos tras años de práctica; ese "olfato" o 
“instinto” diagnóstico que nos hace dudar ante una imagen que pa-
rece “de libro” pero no encaja con el contexto del paciente. Delegar 
nuestra responsabilidad diagnóstica a la opacidad de una "caja negra" 
no solo es un error técnico frente a posibles sesgos en los datos, sino 
una renuncia ética a nuestra esencia como médicos.2,3

El verdadero "deber ser" del patólogo actual no es la resistencia 
nostálgica, sino la convergencia experta. Lo que viene no es nuestro 
reemplazo, sino una evolución hacia la patología computacional, 
donde la IA actúe como un soporte para tareas repetitivas —como el 
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conteo de mitosis—, liberándonos para lo que 
realmente importa: la medicina de precisión y 
el juicio crítico4. Esto, por supuesto, no quiere 
decir bajo ningún rubro que el microscopio se 
vaya a sustituir, existen detalles que el patólogo 
interpreta de mejor manera en la tranquilidad 
de la visualización microscópica que en la pan-
talla de mejor definición de una computadora, 
tablet o cualquier dispositivo que nos pongan 
enfrente.

En conclusión, el algoritmo más avanzado se-
guirá siendo una herramienta inerte sin un par 
de ojos expertos que le den sentido. No seremos 
sustituidos por la IA, sino que seremos reivin-
dicados por ella, siempre y cuando asumamos 

el liderazgo de esta transición con el rigor que 
nuestra especialidad exige.5
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1. 	 Los artículos deben enviarse 
por vía electrónica mediante el 
sistema de gestión para revisión 
por pares, junto con el formato 
de cesión de derechos de autor 
(firmado por todos los autores) y 
confirmar que se trata de un ar-
tículo inédito. Deben ingresar a  
https://www.revistapatologia.
com/envio-articulos, registrar-
se y cargar sus archivos, que 
serán evaluados por pares. La 
extensión no deberá exceder de 
12 cuartillas (2500 palabras). 
Los trabajos no aceptados se 
devolverán al autor principal. El 
formato de cesión de derechos 
puede descargarse de la página 
https://www.revistapatologia.
com/envio-articulos.

	 Ningún material publicado en 
la revista podrá reproducirse sin 
autorización previa, por escrito, 
del editor.

	 Los artículos publicados, recibi-
dos a través de la plataforma de 
la revista, con fines de evalua-
ción para publicación, una vez 
aceptados, aun cuando el caso 
clínico, un tratamiento, o una 
enfermedad hayan evolucionado 
de manera distinta a como quedó 
asentado, nunca serán retirados 
del histórico de la revista. Para 
ello existe un foro abierto (Cartas 
al editor) para retractaciones, 
enmiendas, aclaraciones o dis-
crepancias.

2. 	 El manuscrito comprende:
2.1.	 Títulos completos y cortos en 

español e inglés, nombres y 
apellidos del o los autores (el 
límite máximo debe ser de 6 
integrantes, es decir, el autor 
principal y 5 coautores. Deberá 
especificarse la participación 
de cada uno en el artículo), su 
adscripción (institución, hospital, 
departamento o servicio) vincula-
da con el motivo del trabajo (no 
se aceptan títulos honoríficos o 
pasados: expresidente, miembro 
Titular o Emérito de tal cual ins-
titución, Academia o Sociedad), 
dirección postal completa (calle, 
número, código postal, ciudad y 

Estado), teléfono fijo (incluida la 
clave lada) y correo electrónico 
de todos los autores y señalando 
a uno de ellos para recibir la 
correspondencia relacionada 
con el artículo. Enseguida de 
la adscripción de cada autor es 
indispensable incluir el identifi-
cador ORCID para evitar errores 
y confusiones en los nombres de 
los autores, en el momento de 
identificar su producción cientí-
fica y poder distinguir claramente 
sus publicaciones.

	 Las adscripciones de los autores 
de los artículos son, de manera 
muy significativa, el respaldo 
de la seriedad, basada en la ex-
periencia de quienes escriben. 
El hecho de desempeñarse en 
una institución de enseñanza, 
de atención hospitalaria, guber-
namental o de investigación no 
describe la experiencia de nadie. 
Lo que más se acerca a ello, es 
la declaración de la especialidad 
acreditada junto con el cargo 
ocupado en un servicio o una 
dirección. Cuando solo se men-
ciona el nombre de la institución 
hospitalaria ello puede prestarse 
a interpretaciones muy diversas: 
efectivamente, labora en un 
gran centro hospitalario, pero se 
desempeña en funciones estricta-
mente administrativas, ajenas al 
tema de la investigación, estric-
tamente clínico.

	 A continuación de los identifi-
cadores y datos de los autores 
deberá declararse si se recurrió 
a la inteligencia artificial (IA). 
Si los programas informáticos 
detectan este uso no declarado, 
ello será motivo de no aceptación 
del artículo. Cuando un artículo 
es aprobado por el Comité Edito-
rial de Ginecología y Obstetricia 
de México para publicación, 
no podrán efectuarse cambios 
adicionales (eliminar o agregar) 
de autores y coautores, cargos 
institucionales, ni adscripciones; 
es decir, aparecerán señalados 
como lo indicaron en el archivo 
original de envío.

2.2.	 Resumen. Los artículos originales 
llevarán resúmenes estructura-
dos en español e inglés con los 
siguientes apartados: objetivo, 
material y método, resultados y 
conclusiones. Su texto no deberá 
exceder 250 palabras. 

2.3.	 Palabras clave. En inglés y en 
español, basadas en el MeSH 
(Medical Subject Headings); para 
obtenerlas consulte la página 
www.nlm.nih.gov/mesh/MBrow-
ser.htm

2.4.	 El texto del artículo original está 
integrado por las siguientes sec-
ciones:

Antecedentes. Texto breve, no mayor 
de 50 líneas (de 65 caracteres cada 
una) que permita al lector ubicarse en 
el contexto del tema investigado, por 
qué es relevante estudiarlo, quiénes 
lo han estudiado y cómo. En el último 
párrafo de este apartado debe con-
signarse el objetivo del estudio que, 
invariablemente, debe verse reflejado 
en los resultados.
Materiales y métodos. En la primera 
oración de este apartado debe indicar-
se el tipo de estudio (observacional, 
retrospectivo, doble ciego, aleatorio, 
etc.), la selección de los sujetos ob-
servados o que participaron en los 
experimentos (pacientes o animales 
de laboratorio, incluidos los testigos). 
Enseguida se especifican los aparatos 
(nombre y ciudad del fabricante en-
tre paréntesis) y procedimientos con 
detalles suficientes para que otros 
investigadores puedan reproducir 
los resultados. Explique brevemente 
los métodos ya publicados pero que 
no son bien conocidos, describa los 
métodos nuevos o sustancialmente 
modificados, manifestando las razo-
nes por las que se usaron y evaluar 
sus limitaciones. Identifique exac-
tamente todos los medicamentos y 
productos químicos utilizados, con 
nombres genéricos, dosis y vías de ad-
ministración. Deben mencionarse los 
métodos de comprobación utilizados 
y el porqué de su elección (χ2, T de 
Student, etc.) así como los programas 
de cómputo aplicados y su versión.
Resultados. Deben reflejar claramente 
el objetivo del estudio. La cantidad 
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final de pacientes estudiados y desta-
car las observaciones más relevantes.
Discusión. Incluye los aspectos nue-
vos e importantes del estudio, la 
explicación del significado de los 
resultados y sus limitaciones, incluidas 
sus consecuencias para la investiga-
ción futura. Debe establecerse el nexo 
de las conclusiones con los objetivos 
del estudio y abstenerse de hacer 
afirmaciones generales y extraer con-
clusiones que carezcan de respaldo. 
Proponga nuevas hipótesis cuando 
haya justificación para ello.
Conclusiones. Sólo deben referirse a 
los resultados y su trascendencia, o a 
su limitación.
El texto no debe incluir abreviaturas 
de ninguna especie, a pesar de la 
abundancia de términos, pues ello 
implicaría remitir al lector a la parte 
inicial donde se definieron éstos y 
ello puede conducir al abandono de 
la lectura por incomprensión. Los 
símbolos sí están permitidos (L, kg, g, 
cm, dL, etc.) pero no las abreviaturas, 
sobre todo cuando no son internacio-
nales o multilingües. No existen dudas 
para los acrónimos: ADN, HDL, LDL, 
VLDL, mmHg, etc. 
2.5.	 Figuras y cuadros. Se utilizará 

el término figura para citar por 
igual ilustraciones, esquemas, 
fotografías y gráficas. Se utilizará 
el término cuadro para citar por 
igual los cuadros y las tablas. 
Ambos deben incluirse en forma 
secuencial enseguida de la lista 
de referencias y nunca en ima-
gen.

2.6. 	Pueden agregarse anexos con 
cuestionarios o encuestas utili-
zados durante la investigación.

2.7. 	Pueden incluirse agradecimien-
tos.

3. 	 Los cuadros y figuras deben nu-
merarse con caracteres arábigos. 
Cada uno deberá tener un título 
breve y mencionarse en el cuer-
po del artículo. Los cuadros de 
datos tabulados que contengan 
exclusivamente texto deberán 
elaborarse con la aplicación 
“Tabla” de Word; los esquemas 
y diagramas, con Power Point; 
las gráficas de pastel, barras, 
dispersión, etcétera, con Excel.

4. 	 Para las fotografías en versión 
electrónica debe considerarse lo 
siguiente:

Entregar cada una en archivo separado 
en formato TIFF o JPG (JPEG).
Sólo si el tamaño real de las imáge-
nes resulta excesivo, éstas pueden 
reducirse a escala; dada la pérdida 
de resolución, no deben incluirse 
imágenes que requieran aumento de 
tamaño.
La resolución mínima aceptable es de 
300 dpi. Si las fotografías se obtienen 
directamente de cámara digital, la 
indicación debe ser “alta resolución”.
5. 	 En el archivo de texto deben in-

cluirse los cuadros y pies de figura, 
al final, después de las referencias.

6. 	 Cuando los cuadros o figuras se 
obtengan de otro medio impreso 
o electrónico, deberá adjuntarse la 
carta de autorización de la institu-
ción donde se publicaron. Excepto 
los casos que carezcan de derecho 
de autor.

7. 	 En los cuadros también deberán 
evitarse las abreviaturas y si fue-
ran estrictamente necesarias, se 
especificarán al pie del cuadro.

8.	 Sólo deben incluirse las referen-
cias bibliográficas consultadas 
para sustentar una afirmación, 
negación o divergencia en algún 
concepto. Las referencias deben 
ser del autor que se cita y no del 
artículo de éste citado por terce-
ros. Las citas re-referenciadas son 
motivo de rechazo del artículo. 
Lo mismo que las que solo se 
agregan por ser recientes y que 
en el cuerpo del texto no están 
suficientemente sustentadas o 
aludidas. Su orden de aparición 
en el texto y el número correspon-
diente debe registrarse utilizando 
el comando superíndice de Word 
(nunca deben ponerse entre 
paréntesis). Para evitar errores 
se sugiere utilizar la aplicación 
“insertar referencia” del menú 
principal de Word. Deben omitirse 
comunicaciones personales, en 
cambio, sí se permite la expresión 
“en prensa” cuando un trabajo se 
ha aceptado para publicación en 
alguna revista, pero cuando la 
información provenga de textos 

enviados a una revista que no los 
haya aceptado aún, deberá citarse 
como “observaciones no publica-
das”. 

8.1. Puesto que se trata de una versión 
electrónica susceptible de consul-
ta solo por este medio, las citas de 
libros ya no son admisibles por lo 
que deben buscarse artículos en 
la Web que sustenten lo afirmado.

Ejemplos
1. 	 Katarina V, Gordana T. Oxidative 

stress and neuroinflammation 
should be both considered in 
the occurrence of fatigue and 
depression in multiple sclerosis. 
Acta Neurol Belg 2018;34(7): 
663-9. doi: 10.1007/s13760-
018-1015-8

2. 	 Guo ZW, Deng CJ, Liang X, Chu 
EL, et al. A comparative study 
of three different forecasting 
methods for trial of labor after 
cesarean section. J Obstet Gy-
naecol Res 2017; 25 (11): 239-42. 
https://doi.org/10.1016/j.gyob-
fe.2015.04.015

9.	 Cuando haya más de tres autores 
de un artículo, solo se mencio-
narán los tres primeros, seguidos 
de la voz latina et al. Ejemplo: 
Johnson J, Lawley SD, Emerson 
JW, et al. Modeling delay age 
at natural menopause with 
planned tissue cryopreservation 
and autologous transplantation. 
AJOG 2024; 230 (4): 379-
68. https://doi.org/10.1016/j.
ajog.2023.12.037

	 Adviértase que la revista Ame-
rican Journal of Obstetrics & 
Gynecology se citó con su abre-
viatura oficial AJOG y no con el 
título completo. Es así como la 
cita es correcta.

	 Es importante citar autores 
mexicanos y latinoamericanos 
en su debido contexto, pues ello 
ayuda a tener mayor impacto.

10.	 Artículos de revisión
Los artículos de revisión deben reunir 
los siguientes requisitos:
10.1.	El autor principal debe tener 

publicado, al menos, un artículo 
relacionado con el motivo de la 
revisión.
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10.2.	E l  resumen debe señalar 
claramente el estado del co-
nocimiento actual y justificar 
porqué fue necesario revisarlo 
y cuáles son los aportes más 
sobresalientes al conocimiento.

10.3.	Descripción detallada de la 
metodología de búsqueda 
de la información: palabras 
clave, uso de MeSH u otra es-
trategia (pregunta PICO, etc), 
bases de datos consultadas y 
periodo en el que se realizó la 
búsqueda.

10.4. 	Especificar la cantidad de artícu-
los localizados, seleccionados 
y rechazados, además de men-
cionar los criterios empleados 
para la selección o rechazo 
de los mismos. Los criterios 
empleados para la selección de 
los artículos a revisarse deben 
ser congruentes con los obje-
tivos de la revisión, es decir, la 
pregunta que trata de responder 
el artículo. Otro de los aspectos 
que determina la selección 
de los artículos es su calidad 

metodológica y si cumplen con 
los criterios de calidad científica 
buscada.

10.5.	Las referencias bibliográficas se-
rán tantas como sean necesarias 
para sustentar todas las afirma-
ciones que se manifiesten.

11.	 Cartas al editor
	 Éstas deberán reunir los siguien-

tes requisitos:

11.1. 	Las Cartas al editor comprenden 
los siguientes propósitos: 
•	Emitir un juicio crítico acerca 

de un hecho médico de domi-
nio público.

•	Opinar acerca de algunos 
aspectos de la política edi-
torial de la revista médica en 
cuestión.

•	Ampliar, interpretar o explicar 
algunos aspectos de un traba-
jo de investigación publicado 
recientemente en la revista.

•	Discutir los resultados de un 
estudio o señalar defectos 
metodológicos o de interpre-

tación de los resultados de un 
trabajo, también recientemen-
te publicado.

•	Comunicar en forma breve 
los resultados de un estudio 
semejante a otro publicado 
en la revista.

•	Exponer un hallazgo clínico 
o experimental no descrito 
previamente en la literatura.

11.2. 	En el orden metodológico, el 
texto de una carta enviada al 
editor debe tener una extensión 
no mayor a 800 palabras o una 
cuartilla y media. 

11.3. 	Pueden incluir, aunque no es 
habitual, cuadros, figuras o 
ambos. 

11.4. 	Es importante anexar Referen-
cias bibliográficas que sustenten 
los comentarios emitidos.

11.5. 	Las Cartas al editor se revisarán 
por el Comité Editorial con el 
mismo rigor que se exige para 
el resto de los artículos enviados 
por los autores.
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INSTRUCCIONES 

El propósito de este formulario es proporcionar a los lectores de su manuscrito información 
acerca de sus intereses que podrían influir en la forma en que reciben y entendienden su 
trabajo. El formulario está diseñado para ser completado y almacenado electrónicamente. 
Contiene programación que permite la visualización adecuada de los datos. Cada autor debe 
presentar un formulario por separado y es responsable de la exactitud e integridad de la 
información presentada. El formulario se encuentra en seis partes. 

1. La identificación de la información 

2. El trabajo en estudio para su publicación 

En esta sección se solicita información sobre el trabajo que usted ha presentado para su 
publicación. El marco de tiempo para este informe es el de la propia obra, desde la 
concepción inicial y la planificación hasta la actualidad. La información solicitada se trata de 
recursos que ha recibido, ya sea directamente o indirectamente (a través de su institución) 
para completar el trabajo. Comprobación “No” significa que usted hizo el trabajo sin recibir 
ninguna ayuda financiera de terceros; es decir, el trabajo fue apoyado por fondos de la 
misma institución que paga su salario y que la institución no recibió fondos de terceros para 
pagarle. Si usted o su institución recibieron fondos de un tercero para apoyar el trabajo, como 
una agencia de la concesión del gobierno, fundación de caridad o patrocinador comercial, 
marque “Sí”. 

3. Actividades financieras pertinentes fuera del trabajo presentado 

En esta sección se le pregunta sobre sus relaciones financieras con entidades del ámbito 
biomédico que podrían ser percibidos como influencia, o que dan la apariencia de que 
podrán influenciar lo que escribió en el trabajo presentado. 

Debe revelar las interacciones con cualquier entidad que podría considerarse muy relevante 
para el trabajo. Por ejemplo, si su artículo es sobre la prueba de un receptor del factor de 
crecimiento epidérmico (EGFR) antagonista en el cáncer de pulmón, se debe informar de 
todas las asociaciones con entidades que persigan estrategias de diagnóstico o terapéuticos 
en el cáncer en general, no sólo en el área de EGFR o cáncer de pulmón. 

Informar sobre todas las fuentes de ingresos pagados (o promesa de pago) directamente a 
usted o su institución en su nombre durante los 36 meses anteriores a la presentación de la 
obra. Esto debe incluir todas las sumas procedentes de fuentes con relevancia para el 
trabajo presentado, no sólo dinero de la entidad que patrocinó la investigación. Tenga en 
cuenta que sus interacciones con el patrocinador de la obra que están fuera del trabajo 
presentado también deben ser enumeradas aquí. Si hay alguna pregunta, por lo general es 
mejor dar a conocer una relación que no hacerlo. 

CARTA DE CONFLICTO DE INTERESES
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Para las subvenciones recibidas, que no son por el trabajo presentado, debe revelar el apoyo 
SÓLO de entidades que podrían ser percibidas a ser afectadas económicamente por los 
trabajos publicados, tales como compañías farmacéuticas o fundaciones apoyadas por 
entidades que podrían ser percibidas con interés financiero en el resultado. Fuentes de 
financiación públicas tales como agencias gubernamentales, fundaciones de beneficencia o 
instituciones académicas no necesitan ser reveladas. Por ejemplo, si una agencia del 
gobierno patrocinó un estudio en el que usted ha estado involucrado y los fármacos fueron 
proporcionados por una compañía farmacéutica, sólo es necesario listar la compañía 
farmacéutica. 

4. Propiedad intelectual 

En esta sección se le pregunta sobre las patentes y derechos de autor, ya sea que estén 
pendientes, emitidas con licencia y/o recepción de las regalías. 

5. Relaciones no mencionadas anteriormente 

Utilice esta sección para informar de otras relaciones o actividades que los lectores podían 
percibir, apreciar que pudieran haber influenciado el trabajo presentado. 

Definiciones 

Entidad: agencia gubernamental, fundación, patrocinador comercial, institución académica, 
etc. 

Beca: una beca de una entidad, por lo general [aunque no siempre] pagada a su 
organización. 

Honorarios personales: dinero pagado a usted por los servicios prestados en general, 
honorarios, regalías u honorarios por consultoría, conferencias, oficinas de oradores, el 
testimonio de experto s, empleo u otras afiliaciones, apoyo no financiero: Los ejemplos 
incluyen fármacos/equipo suministrado por la entidad, viajes pagados por la entidad, 
asistencia en redacción, apoyo administrativo, etc. 

Otros: todo lo no cubierto por los tres anteriores. 

Pendiente: la patente ha sido presentada, pero no se publicó. 

Fecha de emisión: la patente ha sido expedida por el organismo. 

Aprobación: la patente ha sido licenciada a una entidad, ya sea ganando o no regalías. 

Regalías: los fondos están llegando a usted o su institución debido a su patente. 
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FORMULARIO 

Sección 1. Información de identificación 

1. Nombre 2. Apellido 3. Fecha 
   

   

4. ¿Es el autor de correspondencia? 

____Sí ____No 

5. Titulo del manuscrito 

 

 

6. Número de identificación del Manuscrito (si lo conoce) 

 

 

Sección 2. Consideraciones sobre el trabajo para publicación 

¿Usted o su institución en cualquier momento recibe el pago o servicios de un tercero (el 
gobierno, fundación privada comercial, etc.) para cualquier aspecto de la obra presentada 
(incluyendo, pero no limitándose a, subvenciones, consejo regulador de información, el 
diseño del estudio, preparación del manuscrito, análisis estadísticos, etc.)? 

¿Hay algún conflicto de interés relevante? 

____Sí ____No 

Sección 3. Actividades financieras pertinentes fuera del trabajo presentado 

Coloque una marca en la casilla correspondiente para indicar si tiene relaciones financieras 
(independientemente del monto) con entidades como se describe en las instrucciones. Utilice 
una línea para cada entidad; agregar tantas líneas como sea necesario. Debe reportar las 
relaciones que estaban presentes durante los 36 meses anteriores a la publicación. 



Carta de conflicto de intereses

w w w . r e v i s t a p a t o l o g i a . c o m

Patología 
Revista Latinoamericana

 

¿Hay algún conflicto de interés relevante? 

____Sí ____No 

 

 

 

Sección 4. Propiedad intelectual - patentes y copyright 

¿Tiene alguna patente, ya sea planeada, pendiente o emitida, muy relevante para el trabajo? 

____Sí ____No 

Sección 5. Relaciones mencionadas anteriormente 

¿Existen otras relaciones o actividades que los lectores podrían percibir como influencia o 
que dan la apariencia de que podrían influenciar lo que escribió en el trabajo presentado? 

____ Sí, las siguientes relaciones/condiciones/circunstancias están presentes (explique más 
abajo): 

 

 

 

____ No hay relaciones/condiciones/circunstancias que presentan un potencial conflicto de 
intereses. 

En el momento de la aceptación de manuscritos, la revista pedirá a los autores confirmar y, si 
es necesario, actualizar sus declaraciones de situación. En ocasiones se puede pedir a los 
autores revelar más información acerca de las relaciones reportadas. 
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Sección 6. Declaración de divulgación 

Sobre la base de las declaraciones anteriores suscriben esta declaración de divulgación 
(deben firmar todos los autores): 

 

 

Nombre y apellidos Firma 
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•	 Título del artículo:	

		

•	 Nombre completo del autor o autores:	

		

		

•	  Los autores aseguran que se trata de un trabajo original, que no ha sido previamente publicado ni enviado para su    

 publicación a otra revista. Manifiestan que no existe conflicto de intereses con otras instancias públicas o privadas.

•	 Los autores están de acuerdo en que su texto sea corregido de acuerdo con el criterio del editor y en ceder sus 

derechos de publicación a la revista Patología Revista Latinoamericana.

•	 Nombre y firma de todos los autores: Nombre y firma

	

	

• Visto bueno (nombre y firma) de autorización de la institución donde se realizó el trabajo:

	  Nombre y firma

			 

		

Los abajo firmantes estamos conformes con lo mencionado en los incisos previos, como en el tipo de crédito asignado en 
este artículo:

Lugar: Fecha:

NOTA IMPORTANTE
Los autores deben estar de acuerdo en que los artículos aceptados para publicación serán objeto 
de una revisión editorial (sintaxis y ortografía) para adaptarlos al estilo propio de la revista, 
descrito en las Instrucciones para los autores.
Una vez que reciba la comunicación de "artículo aceptado" su contenido no podrá ser corregido 
ni retirado. Si algún inconveniente hubiere, el mismo deberá aclararse en la correspondiente 
sección de cartas al editor en la edición inmediata siguiente al envío de la carta.


